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ESCRITURA DE: 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

ANGEL LIZARDO JADAN BUENO 

A FAVOR DE: 

PABLO AGUSTIN ULLOA RODAS 

CUANTIA: S// 53,00 

RARA 

En la ciudad de Gualaceo, de la parroquia y cantón del mismo nombre, 

de la provincia del Azuay, a los veintitres días del mes de Noviembre del 

año dos mil diecisiete. Ante mí, Doctor Milton Rafael Zúñiga Pacheco, 

Notario Segundo del cantón, comparecen por una parte y como cedente el 

señor Angel Lizardo Jadán Bueno; y, por otra parte y como cesionario el 

señor Pablo Agustín Ulloa Rodas; mayores de edad; ecuatorianos, de 

estado civil soltero el primero, divorciado el segundo, domiciliados en este 

cantón de Gualaceo; a quienes de conocerles doy fe; y bien instruidos en 

el objeto y resultados legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento 

proceden libre y voluntariamente exponen: Que elevan a escritura pública 
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COMPARECIENTES.- comparecen por una parte y como cedenté el 

señor Angel Lizardo Jadán Bueno; y, por otra parte y como cesionario el 

señor Pablo Agustín Ulloa Rodas; mayores de edad; ecuatorianos, de 

estado civil soltero el primero, divorciado el segundo, domiciliados en este 

cantón de Gualaceo, capaces ante la Ley para obligarse y contratar.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- El señor Angel Lizardo Jadán 

Bueno, es socio de la Compañía de “TRANSPORTES MANUEL 

MORENO CIA. LTDA.”., la misma que se constituyó con domicilio en el 

cantón Gualaceo, de la provincia del Azuay, mediante escritura pública 

celebrada ante la Notaria Segunda que fue de este cantón Doctora María 

Cristina Coellar Lituma, el veintisiete de Noviembre del año dos mil tres; e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, con el número treinta, 

el dieciséis de Diciembre del año dos mil tres.- Mediante escritura de 

transferencia de participaciones otorgada por los cónyuges: Fidel Santiago 

Tacuri Pauta y Zoila Alejandrina Duchimaza Sarmiento, el veinticinco de 

Octubre del año dos mil dieciséis, ante el Notario Segundo de este cantón, 

Doctor Milton Rafael Zúñiga Pacheco, inscrita con fecha uno de 

Noviembre del año dos mil dieciséis con el número diez, del Registro 

Mercantil del cantón Gualaceo , es así que el señor Angel Lizardo 

Jadán Bueno, posee dentro de la Compañía Cincuenta y Tres 

Participaciones del valor un dólar de los Estados Unidos de América 

cada  una.- La Junta General Universal de socios reunida en fecha 

dieciséis de Noviembre del año dos mil diecisiete, resolvió autorizar al 

socio señor ANGEL LIZARDO JADAN BUENO, transferir a favor del 

señor PABLO AGUSTIN ULLOA RODAS, las CINCUENTA Y TRES 

 



participaciones, es decir el total de las participaciones que posee como 

socio de la Compañía de "Transportes Manuel Moreno Cia. Ltda.”, del 

valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, conforme se 

justifica con el Certificado otorgado por el Gerente de la Compañía el 

mismo que se adjunta a la presente como documento habilitante.- 

TERCERA: OBJETO.- Por medio de la presente escritura el compareciente 

señor Angel Lizardo Jadán Bueno, transfiere en favor del señor Pablo 

Agustín Ulloa Rodas, las CINCUENTA Y TRES participaciones, del 

valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, sin 

reservarse nada para si los cedentes.- CUARTA: PRECIO.- El precio 

establecido por la transferencia de las participaciones es de CINCUENTA 

Y TRES DOLARES de los Estados Unidos de América, que el cedente 

dice haberlos recibido de manos del cesionario a su entera satisfacción.- 

QUINTA: ACEPTACION: Las partes por estar de acuerdo con todo lo 

estipulado, aceptan la suscripción de la presente escritura.- SEXTA: 

CUANTIA: La cuantía es de CINCUENTA Y TRES DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA.- Usted Señor Notario se 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para plena valides de este 

instrumento.- Atentamente, Rodrigo Llivicura, Abogado, Matrícula 

número cero uno — dos mil diez — ciento diez, del Foro de Abogados.- 

“Hasta aquí la minuta que los comparecientes la reconocen como suya, en 

cuyo contenido se afirman y ratifican, dejándola elevada a escritura pública 

a fin de que surta sus efectos legales consiguientes.- Me presentaron sus 

cédulas.- Cumplidas con las formalidades legales. Yo el Notario leí esta 

escritura a los otorgantes de principio a fin; y ratificándose en su contenido 

íntegro firman: los comparecientes y conmigo el Notario en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe.- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR j El 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DE y DE 7 
REGISTRO DE SOCIEDADES eg de 

SEGUNDAS 
SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA NN 

No. de Expediente: ( 33002 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( orsoszz149001 ) 

Nombre de la Compañía: (ransportes MANUEL MORENO CIA. LTDA. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

MEDIDAS | 
No, | IDENTIFICACIÓN | NOMBRE NACIONALIDAD | TEODE | CAPITAL [aurea 

1 O103875074 — [PASTILLO CORTE LUIS SERGIO ECUADOR NACIONAL. 539 N 

2 Oto2904935 — [ASTILLO VALDEZ LUIS HERNAN ECUADOR NACIONAL $53 N 

3 0104242490 JEORONEL VILLAVICENCIO IVAN ALBERTO ECUADOR NACIONAL. 55300 N 

4 Orostos4to — EUJILOJA MANUEL SANTIAGO ECUADOR NACIONAL $59 N 

5 0102388444 FERNANDEZ RODAS MECIAS ECUADOR NACIONAL $539 N 

6 0301682778 GUARACA ORTEGA ANGEL POLIVIO ECUADOR NACIONAL 53 N 

7 0104492525 — [BUARACA ORTEGA ELIO EFRAIN ECUADOR NACIONAL. 55300 N 

8 0301904888 JADAN BUENO ANGEL LIZARDO ECUADOR NACIONAL 553 N 

Ss osostazaz2 LOPEZRUIZLUCAS HERNAN ECUADOR NACIONAL 5530 N 

10 pross25308 — MARQUEZ PELAEZ DANNY MARCELO ECUADOR NACIONAL. s53no N 

“ SN AN ECUADOR NACIONAL. 5 N 

12 D104249818 — PRTEGAHURTADO JAIME DIONICIO ECUADOR NACIONAL 55300 N 

13 O7O0s86t18 — [PRTEGA JOSE AGUSTIN ECUADOR NACIONAL ss N 

1“ 101585487 [TACURIGUNCAY MARCO ANTONIO ECUADOR NACIONAL segon N 

15 0104230884 [TACURIPAUTAMARCO VINICIO ECUADOR NACIONAL. $530 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
Inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del ceslonario". 
Desde luego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia
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CERTIFICACIÓN 

Yo, LUCAS HERNAN LOPEZ RUIZ, con cédula de identidad número 0105132922, en mi 

calidad de Gerente y Representante Legal de la Junta General de Socios de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTES DE CAMIONETAS DE CARGA LIVIANA “MANUEL MORENO?” CIA. LTDA., 

manifiesta: que en cumplimiento a lo establecido en el Artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías; CERTIFICO: que la Junta General Ordinaria Universal de Socios de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CAMIONETAS DE CARGA LIVIANA “MANUEL MORENO” 

CIA. LTDA., reunida en fecha diez y seis de Noviembre del año dos mil diecisiete, 

AUTORIZO, la transferencia total de las participaciones que posee el señor JADAN 

BUENO ANGEL LIZARDO, consistente en CINCUENTA Y TRES participaciones, del valor 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que se transferirán a favor del 

señor ULLOA RODAS PABLO AGUSTÍN, mediante el consentimiento unánime de todo el 

Capital social de la Compañía. 

Para los fines que importen en derecho. 

      
Y GERENCI 

«López Oe e H 
«Y 

GERENTE



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasac 

   
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación a, 

GUÍON ZO 
¿$ TN 

Í 3 , 

LU. Y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENÍDAD”/ 
a 

Número único de identificación: 0301904686 

Nombres del ciudadano: JADAN BUENO ANGEL LIZARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GUALACEO/JADAN 

Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JADAN ANGEL LIZARDO 

Nombres de la madre: BUENO ROSA ELVIRA 

Fecha de expedición: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 23 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: ANA PATRICIA ENCALADA GORDILLO - AZUAY-GUALACEO-NT 2 - AZUAY - GUALACEO 

N? de certificado: 179-071-94925 

179-071-94925 

  

          
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/lvirtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme e la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec



   



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Y tn Seras coco 

  

Número único de identificación: 0104948146 

Nombres del ciudadano: ULLOA RODAS PABLO AGUSTIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GUALACEO/GUALACEO 

Fecha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1985 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ULLOA JOSE CLAUDIO 

Nombres de la madre: RODAS MARIA YOLANDA 

Fecha de expedición: 31 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 23 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor; ANA PATRICIA ENCALADA GORDILLO - AZUAY-GUALACEO-NT 2 - AZUAY - GUALACEC 

NN? de certificado: 170-071-94897 - 7 
OM ta US , 

PE 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

170-071-94 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
2 Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente esto certficado deberá validario en:https-I/virtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

      

  

 



  

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 

PRESENTE FUI A SU OTORGAMIENTO EN FE DE LO CUAL SIGNO, 
SELLO Y FIRMO ESTA PRIMERA COPIA EN OCHO FOJAS QUE LA 
CONFIERO AL INTERESADO EN EL MISMO DIA DE SU CELEBRACION. 

Dr. Milton Zuñiga P. 

> NOTARIA SEGUNDA DE GUALACEO



      

Acta N* 49: Sesión extraordinaria de Noviembre 17 del año 2017. Sal 

Gualaceo Provincia del Azuay a los diecisiete dias del mes de Novie: bre di 

mil diecisiete, se reúnen los socios de la Compañía de transportes lero 

carga liviana “Manuel Moreno” Cía. Ltda., previa convocatoria por parte, del seño? 

presidente Castillo Valdez Luis Hernán los siguientes señores: Castillo Carte Elis” 

Sergio; Coronel Villavicencio Iván Alberto; Cuji Loja Manuel Santiago; Fernández 

Rodas Mecías; Guaraca Ortega Ángel Polivio legalmente representado por la Srta. 

Guaraca Ortega Pilar Encarnación; Guaraca Ortega Elio Efraín; Jadán Bueno Ángel 

Lizardo; López Ruiz Lucas Hernán; Márquez Peláez Danny Marcelo; Márquez Peláez 

Miguel Fernando; Ortega Hurtado Jaime Dionisio; Ortega José Agustín; Tacuri Guncay 

Marco Antonio y Tacuri Pauta Marco Vinicio legalmente representado por el Sr. Tacuri 

Pauta Edwin Marcelo quienes representan el cien por ciento del capital de la 

Compañía, siendo las ocho horas en punto de la noche el señor presidente declara 

instalada la sesión agradeciendo a los concurrentes por su asistencia, para tratar el 

siguiente orden del día: 1. Constatación del quórum reglamentario; 2. Transferencia de 

acciones y derechos del señor Jadán Bueno Ángel Lizardo con Cl. 030190468-6 a 

favor del señor Ulloa Rodas Pablo Agustín con C.l ++ 010494814-6; 3. Transferencia de 

acciones y derechos del señor Ortega Hurtado Jaime Dionicio con Cl. 010424981-8 a 

favor del señor Fernández Ortega Jairo Valentín con C.l ++ 010749110-2. Luego de 

verificar el quórum reglamentario, el señor presidente pide que se dé lectura a los 

oficios recibidos en la Compañía. En el primero oficio, el Señor Jadán Bueno Ángel 

Lizardo manifiesta que por razones de fuerza mayor decide ceder sus derechos que 

posee en la compañía como socio accionista al señor Ulloa Rodas Pablo Agustín, 

solicitando que se acepte dicha transferencia a nombre del señor antes mencionado, 

en el segundo oficio el señor Ulloa Rodas Pablo Agustín manifiesta su deseo de 

formar parte de la compañía y pide que lo acepten. En el tercer oficio, el Señor Ortega 

Hurtado Jaime Dionicio manifiesta que por razones de fuerza mayor decide ceder sus 

derechos que posee en la compañía como socio accionista al señor Fernández Ortega 

Jairo Valentín, solicitando que se acepte dicha transferencia a nombre del señor antes 

mencionado, en el cuarto oficio el señor Fernández Ortega Jairo Valentín manifiesta su 

deseo de formar parte de la compañía y pide que lo acepten. Las mociones reciben el 

apoyo de todos los concurrentes y es aprobada por unanimidad; de esta forma 

aceptan que se realicen las transferencias. No habiendo ningún otro punto que tratar y 

siendo las nueve horas en punto de la noche, se concede a los socios treinta minutos 

de receso para redactar el acta; luego se reinstala la sesión, se da lectura el acta y se 

aprueba en su totalidad. Para constancia y validez firman: el señor Presidente; el 

Suscrito Secretario que lo certifica y demás socios de la Compañía.----———————-———--—- 
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DOY FE : Que al margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES MANUEL MORENO CIAÑ 
LTDA., de fecha veintisiete de Noviembre del año dos mil tres, marginé la 

transferencia de participaciones realizada mediante escritura de fecha 
veintitrés de Noviembre del año dos mil diecisiete celebrada ante el Notario 
que suscribe, otorgada por ANGEL LIZARDO JADAN BUENO a favor 
de PABLO AGUSTIN ULLOA RODAS. 
Gualaceo, Noviembre 23 del 2.017 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
CANTON GUALACEO 

  

Número de Repertorio: 177 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 28-nov-2017 
  
  
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN GUALACEO, certifica que en esta fecha se 
inscribió(eron) ellos) siguiente(s) acto(s): 

1- Con fecha seis de diciembre de dos mil diecisiete queda inscrito el acto o contrato TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES en el Registro de CESIÓN DE PARTICIPACIONES No. 13 en las fojas 13 a 13 del Tomo 1 
celebrado entre: ([ULLOA RODAS PABLO AGUSTIN en calidad de CESIONARIO], [TRANSPORTES MANUEL 
MORENO CIA. LTDA. en calidad de COMPAÑÍA], [JADAN BUENO ANGEL LIZARDO en calidad de CEDENTE)) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es) 

Fipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predial No. Ficha Actos 

TRANSPORTE MANUEL 0190322149001 49 Transferencia de Participaciones 

MORENO CIA. LTDA. 

GUALACEO, miércoles 6 de diciembre de 2.017 

Impreso a las: 15:45:32 

Elaborado por: Juana León López 

  

Ml l Il l Dl l lI Il l l ll ll 1 Carlos Serrano/Ordóñez 

2 Registrador de la Propiedad y Mercantil 

  
  

  

      

Control Jurídico: Ab. Mariela Vanegas | x 3ÍL. 
Marginado por Christian Rodas [| _XaL. 
Responsable del acta: | Juana León López 3L 
  

MANUEL GUILLÉN Y VÁSQUEZ CORREA/07-2255340


